
Universidad Nacional de Córdoba 
RepOblica Argentin~! 

CUDAP: EXP-UNC:23458/2014 

CQRDOBA, .1 2 JUL 2017 
VISTO las presentes actuaciones; atento lo manifestado y solicitado por 

el Departamento Universitario de Info~mática a Is. 71, Y teniendo en cuenta lo 
informado por la Dirección General deiPersonal a fs. 74, 

ji 

El RECTOR DE lA UNIVERS:~DAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
:¡ 
¡I ' 

RESlI ElVE : 
,1 

• ! I 

ARTICULO 1°.-Designar inte~!namente al Sr. Hernán Federico NIETO 
(Legajo 50657) en el éargo de Ayudante Alumno "A" (80%) con dedicación 
simple (cód. 122) del Departamento t.jhiversitario de Informática, a partir del 1° 
de juliO hasta el 31 de diciembre de 2o,~7, 

ARTíCULO 2°._EI Sr. Nieto d~~erá concurrir a la Caja Complementaria 
de Jubilaciones y Pens.iones del Per~onal de la Universidad con copia de la 
presente en el término de diez días a ~~sefectos. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese ¡i~ pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento Universi~ario de Info~mática y: a la Secretaría de Gestión 
Institucional- Dirección General de pe1rsonal. 

~ 
Pral. Ing:tROBERTO E TERZARIOL 

s CRETARIO C-ENERALI i 

UN!VERS,I AD NACJONAL DE CÓrDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 11 O 6 

Pr 
~TOR 
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